
 

 
D. Antonio Carranceja López de Ochoa, con NIF nº 50701421-Z, en calidad de apoderado de 

SOCIÉTÉ GÉNÉRALE ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 

 

CERTIFICA 

 

 

Que el contenido de las Condiciones Finales de la emisión de Warrants de Société Générale de 

24 de mayo de 2010 inscritas en la Comisión Nacional del Mercado de Valores coincide 

exactamente con el que se adjunta a la presente certificación en soporte informático. 

 

 

AUTORIZA 

 

 

La difusión de dichas Condiciones Finales en la página web de la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores. 

 

 

Y para que conste a los efectos oportunos, se expide el presente certificado en Madrid, a 2 de 

junio de 2010. 

 

 

SOCIÉTÉ GÉNÉRALE  

 

 

 

___________________________________ 

Fdo. Antonio Carranceja López de Ochoa 
 



 
La inversión en warrants igual que en otras opciones requiere de una vigilancia constante de la posición. Los warrants comportan un alto riesgo 

si no se gestionan adecuadamente; el inversor podría llegar a perder la totalidad de la prima. El emisor no garantiza la rentabilidad de la 
inversión efectuada ni hace recomendación alguna sobre la evolución del activo. Invertir en warrants requiere conocimiento y buen juicio. 

 

 

 

 

 

SOCIÉTÉ GÉNÉRALE 

 

Condiciones Finales de Warrants 

24 de Mayo de 2010 

 

 

 

Las presentes Condiciones Finales están complementadas por el Folleto de Base de Warrants de 

Société Générale inscrito en los Registros Oficiales de la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores (CNMV) con fecha 26 de Agosto de 2009 (el “Folleto de Base”), el Primer Suplemento al 

Folleto de Base registrado en la CNMV con fecha 10 de mayo de 2010, así como por el 

Documento de Registro del Emisor, inscrito en la CNMV con fecha 29 de Abril de 2010. 

 

Para obtener una visión global de los valores deberán leerse toda la información mencionada 

anteriormente. 

 

 

 

 

 

 

D. ANTONIO CARRANCEJA LÓPEZ DE OCHOA, con NIF nº 50701421-Z, en nombre y 

representación de SOCIÉTÉ GÉNÉRALE (el “Emisor”), en calidad de apoderado especial de la 

misma, expresamente autorizado en virtud de de poderes solemnizados ante Notario francés el 

23 de julio de 2009, fija las Condiciones Finales y asume la responsabilidad por las mismas. 

 

D. Antonio Carranceja López de Ochoa declara que, tras comportarse con una diligencia 

razonable para garantizar que así es, la información contenida en las Condiciones Finales es, 

según su conocimiento, conforme a los hechos y no incurre en ninguna omisión que pudiera 

afectar a su contenido. 



 
La inversión en warrants igual que en otras opciones requiere de una vigilancia constante de la posición. Los warrants comportan un alto riesgo 

si no se gestionan adecuadamente; el inversor podría llegar a perder la totalidad de la prima. El emisor no garantiza la rentabilidad de la 
inversión efectuada ni hace recomendación alguna sobre la evolución del activo. Invertir en warrants requiere conocimiento y buen juicio. 

CARACTERÍSTICAS DE LOS WARRANTS 

 
Tipo Activo Subyacente 

Precio de 
Ejercicio 

Fecha de 
Vencimiento 

Nº Warrants Ratio 
Precio  

Emisión 
Fecha 

Emisión 
Moneda 
Ejercicio 

Tipo de 
Ejercicio 

Código ISIN 

Call Acciona SA 70 17-dic-10 250.000 0,05 0,32 24-may-10 EUR A FR0010900548 

Call 
Acs, Actividades de Construccion y 
Servicios SA 

30 17-dic-10 500.000 0,1 0,41 24-may-10 EUR A FR0010900555 

Call Antena 3 de Televisión SA 6,5 17-dic-10 250.000 0,5 0,45 24-may-10 EUR A FR0010900563 

Call Banco Bilbao Vizcaya Argentaria  8 17-sep-10 1.000.000 0,5 1,04 24-may-10 EUR A FR0010900571 

Call Banco Bilbao Vizcaya Argentaria  7 17-dic-10 1.000.000 0,5 1,50 24-may-10 EUR A FR0010900589 

Call Banco Bilbao Vizcaya Argentaria  8 17-dic-10 1.000.000 0,5 1,14 24-may-10 EUR A FR0010900597 

Call Banco Bilbao Vizcaya Argentaria  8 18-mar-11 1.000.000 0,5 1,22 24-may-10 EUR A FR0010900621 

Call Banco Bilbao Vizcaya Argentaria  9 18-mar-11 1.000.000 0,5 0,92 24-may-10 EUR A FR0010900639 

Call Banco Bilbao Vizcaya Argentaria  10 18-mar-11 2.000.000 0,5 0,67 24-may-10 EUR A FR0010900647 

Call Banco Bilbao Vizcaya Argentaria  11 18-mar-11 2.000.000 0,5 0,47 24-may-10 EUR A FR0010900654 

Call Banco Bilbao Vizcaya Argentaria  12 18-mar-11 2.000.000 0,5 0,32 24-may-10 EUR A FR0010900662 

Put Banco Bilbao Vizcaya Argentaria  7 17-dic-10 1.000.000 0,5 0,31 24-may-10 EUR A FR0010900605 

Put Banco Bilbao Vizcaya Argentaria  8 17-dic-10 1.000.000 0,5 0,45 24-may-10 EUR A FR0010900613 

Put Banco Bilbao Vizcaya Argentaria  8 18-mar-11 1.000.000 0,5 0,56 24-may-10 EUR A FR0010900670 

Put Banco Bilbao Vizcaya Argentaria  9 18-mar-11 1.000.000 0,5 0,76 24-may-10 EUR A FR0010900688 

Put Banco Bilbao Vizcaya Argentaria  10 18-mar-11 1.000.000 0,5 1,01 24-may-10 EUR A FR0010900696 

Put Banco Bilbao Vizcaya Argentaria  11 18-mar-11 1.000.000 0,5 1,31 24-may-10 EUR A FR0010900704 

Call Banco de Sabadell SA 3,5 17-dic-10 500.000 1 0,44 24-may-10 EUR A FR0010900712 

Call Banco Popular Español 4,5 17-sep-10 500.000 1 0,86 24-may-10 EUR A FR0010900720 

Call Banco Popular Español 4 17-dic-10 500.000 1 1,28 24-may-10 EUR A FR0010900738 

Call Banco Santander SA 7,5 16-jul-10 500.000 0,5 0,72 24-may-10 EUR A FR0010902106 

Call Banco Santander SA 7 20-ago-10 2.000.000 0,5 0,95 24-may-10 EUR A FR0010902122 

Call Banco Santander SA 8 20-ago-10 2.000.000 0,5 0,63 24-may-10 EUR A FR0010902130 

Call Banco Santander SA 7 17-sep-10 2.000.000 0,5 1,28 24-may-10 EUR A FR0010900746 

Call Banco Santander SA 8 15-oct-10 2.000.000 0,5 0,95 24-may-10 EUR A FR0010900753 

Call Banco Santander SA 9 15-oct-10 2.000.000 0,5 0,65 24-may-10 EUR A FR0010900761 

Call Banco Santander SA 10 15-oct-10 2.000.000 0,5 0,41 24-may-10 EUR A FR0010900779 

Call Banco Santander SA 11 15-oct-10 2.000.000 0,5 0,24 24-may-10 EUR A FR0010900787 

Call Banco Santander SA 8 19-nov-10 2.000.000 0,5 0,99 24-may-10 EUR A FR0010900829 

Call Banco Santander SA 9 19-nov-10 2.000.000 0,5 0,69 24-may-10 EUR A FR0010900837 

Call Banco Santander SA 10 19-nov-10 2.000.000 0,5 0,45 24-may-10 EUR A FR0010900845 

Call Banco Santander SA 11 19-nov-10 2.000.000 0,5 0,28 24-may-10 EUR A FR0010900852 

Call Banco Santander SA 7 17-dic-10 2.000.000 0,5 1,36 24-may-10 EUR A FR0010900894 

Call Banco Santander SA 7 18-mar-11 2.000.000 0,5 1,40 24-may-10 EUR A FR0010900910 

Call Banco Santander SA 8 18-mar-11 2.000.000 0,5 1,08 24-may-10 EUR A FR0010900928 

Call Banco Santander SA 9 18-mar-11 2.000.000 0,5 0,80 24-may-10 EUR A FR0010900936 

Call Banco Santander SA 10 18-mar-11 2.000.000 0,5 0,57 24-may-10 EUR A FR0010900944 

Call Banco Santander SA 11 18-mar-11 2.000.000 0,5 0,39 24-may-10 EUR A FR0010900951 

Call Banco Santander SA 12 18-mar-11 2.000.000 0,5 0,25 24-may-10 EUR A FR0010900969 

Put Banco Santander SA 8 16-jul-10 2.000.000 0,5 0,40 24-may-10 EUR A FR0010902114 

Put Banco Santander SA 7 20-ago-10 2.000.000 0,5 0,32 24-may-10 EUR A FR0010902148 

Put Banco Santander SA 8 15-oct-10 2.000.000 0,5 0,42 24-may-10 EUR A FR0010900795 

Put Banco Santander SA 9 15-oct-10 2.000.000 0,5 0,62 24-may-10 EUR A FR0010900803 

Put Banco Santander SA 10 15-oct-10 2.000.000 0,5 0,88 24-may-10 EUR A FR0010900811 

Put Banco Santander SA 8 19-nov-10 2.000.000 0,5 0,49 24-may-10 EUR A FR0010900860 

Put Banco Santander SA 9 19-nov-10 2.000.000 0,5 0,70 24-may-10 EUR A FR0010900878 

Put Banco Santander SA 10 19-nov-10 2.000.000 0,5 0,96 24-may-10 EUR A FR0010900886 



 
La inversión en warrants igual que en otras opciones requiere de una vigilancia constante de la posición. Los warrants comportan un alto riesgo 

si no se gestionan adecuadamente; el inversor podría llegar a perder la totalidad de la prima. El emisor no garantiza la rentabilidad de la 
inversión efectuada ni hace recomendación alguna sobre la evolución del activo. Invertir en warrants requiere conocimiento y buen juicio. 

Put Banco Santander SA 7 17-dic-10 2.000.000 0,5 0,36 24-may-10 EUR A FR0010900902 

Put Banco Santander SA 7 18-mar-11 2.000.000 0,5 0,44 24-may-10 EUR A FR0010900977 

Put Banco Santander SA 8 18-mar-11 2.000.000 0,5 0,62 24-may-10 EUR A FR0010900985 

Put Banco Santander SA 9 18-mar-11 2.000.000 0,5 0,85 24-may-10 EUR A FR0010900993 

Put Banco Santander SA 10 18-mar-11 2.000.000 0,5 1,12 24-may-10 EUR A FR0010901009 

Put Banco Santander SA 11 18-mar-11 2.000.000 0,5 1,44 24-may-10 EUR A FR0010901017 

Call Bankinter SA 5 17-sep-10 500.000 0,5 0,30 24-may-10 EUR A FR0010901025 

Call Bankinter SA 4,5 17-dic-10 500.000 0,5 0,51 24-may-10 EUR A FR0010901033 

Call Bankinter SA 5,5 17-dic-10 500.000 0,5 0,28 24-may-10 EUR A FR0010901041 

Call 
Fomento de Construcciones y 
Contratas 

22 17-dic-10 500.000 0,2 0,61 24-may-10 EUR A FR0010901058 

Call 
Gamesa Corporacion Tecnológica 
SA 

8,5 17-sep-10 500.000 0,2 0,23 24-may-10 EUR A FR0010901066 

Call Gas Natural SDG SA 12 17-sep-10 250.000 0,5 0,43 24-may-10 EUR A FR0010901074 

Call Grupo Ferrovial SA 6 17-dic-10 2.000.000 0,5 0,43 24-may-10 EUR A FR0010902155 

Call Iberdrola SA 5 17-sep-10 1.000.000 0,5 0,41 24-may-10 EUR A FR0010901082 

Call Iberdrola SA 5 17-dic-10 1.000.000 1 0,89 24-may-10 EUR A FR0010901090 

Call Iberia Líneas Aéreas de España SA 2,25 17-dic-10 500.000 1 0,35 24-may-10 EUR A FR0010901108 

Call 
Industrias de Diseño Textil SA 
(Inditex) 

45 17-dic-10 500.000 0,2 1,40 24-may-10 EUR A FR0010901660 

Call Repsol Ypf SA 15 17-dic-10 1.000.000 0,5 1,51 24-may-10 EUR A FR0010901678 

Call Telefonica SA 14 16-jul-10 2.000.000 0,5 0,72 24-may-10 EUR A FR0010902262 

Call Telefonica SA 15 16-jul-10 2.000.000 0,5 0,42 24-may-10 EUR A FR0010902270 

Call Telefonica SA 14,5 20-ago-10 2.000.000 0,5 0,66 24-may-10 EUR A FR0010902296 

Call Telefonica SA 15,5 20-ago-10 2.000.000 0,5 0,40 24-may-10 EUR A FR0010902304 

Call Telefonica SA 16,5 20-ago-10 2.000.000 0,5 0,22 24-may-10 EUR A FR0010902312 

Call Telefonica SA 14 17-sep-10 2.000.000 0,5 1,17 24-may-10 EUR A FR0010901686 

Call Telefonica SA 14 15-oct-10 2.000.000 0,5 1,22 24-may-10 EUR A FR0010901694 

Call Telefonica SA 15 15-oct-10 2.000.000 0,5 0,88 24-may-10 EUR A FR0010901702 

Call Telefonica SA 16 15-oct-10 2.000.000 0,5 0,60 24-may-10 EUR A FR0010901710 

Call Telefonica SA 17 15-oct-10 2.000.000 0,5 0,37 24-may-10 EUR A FR0010901728 

Call Telefonica SA 18 15-oct-10 2.000.000 0,5 0,22 24-may-10 EUR A FR0010901736 

Call Telefonica SA 14 19-nov-10 2.000.000 0,5 1,26 24-may-10 EUR A FR0010901793 

Call Telefonica SA 15 19-nov-10 2.000.000 0,5 0,93 24-may-10 EUR A FR0010901801 

Call Telefonica SA 16 19-nov-10 2.000.000 0,5 0,64 24-may-10 EUR A FR0010901819 

Call Telefonica SA 17 19-nov-10 2.000.000 0,5 0,42 24-may-10 EUR A FR0010901827 

Call Telefonica SA 18 19-nov-10 2.000.000 0,5 0,26 24-may-10 EUR A FR0010901835 

Call Telefonica SA 13 17-dic-10 2.000.000 0,5 1,65 24-may-10 EUR A FR0010901892 

Call Telefonica SA 14 17-dic-10 2.000.000 0,5 1,27 24-may-10 EUR A FR0010901900 

Call Telefonica SA 14 18-mar-11 2.000.000 0,5 1,34 24-may-10 EUR A FR0010901926 

Call Telefonica SA 15 18-mar-11 2.000.000 0,5 1,02 24-may-10 EUR A FR0010901934 

Call Telefonica SA 16 18-mar-11 2.000.000 0,5 0,75 24-may-10 EUR A FR0010901942 

Call Telefonica SA 17 18-mar-11 2.000.000 0,5 0,53 24-may-10 EUR A FR0010901959 

Call Telefonica SA 18 18-mar-11 2.000.000 0,5 0,36 24-may-10 EUR A FR0010901967 

Call Telefonica SA 19 18-mar-11 2.000.000 0,5 0,24 24-may-10 EUR A FR0010901975 

Put Telefonica SA 14 16-jul-10 2.000.000 0,5 0,28 24-may-10 EUR A FR0010902288 

Put Telefonica SA 14,5 20-ago-10 2.000.000 0,5 0,46 24-may-10 EUR A FR0010902320 

Put Telefonica SA 14 15-oct-10 2.000.000 0,5 0,33 24-may-10 EUR A FR0010901744 

Put Telefonica SA 15 15-oct-10 2.000.000 0,5 0,49 24-may-10 EUR A FR0010901751 

Put Telefonica SA 16 15-oct-10 2.000.000 0,5 0,70 24-may-10 EUR A FR0010901769 

Put Telefonica SA 17 15-oct-10 2.000.000 0,5 0,98 24-may-10 EUR A FR0010901777 

Put Telefonica SA 18 15-oct-10 2.000.000 0,5 1,33 24-may-10 EUR A FR0010901785 

Put Telefonica SA 14 19-nov-10 2.000.000 0,5 0,49 24-may-10 EUR A FR0010901843 



 
La inversión en warrants igual que en otras opciones requiere de una vigilancia constante de la posición. Los warrants comportan un alto riesgo 

si no se gestionan adecuadamente; el inversor podría llegar a perder la totalidad de la prima. El emisor no garantiza la rentabilidad de la 
inversión efectuada ni hace recomendación alguna sobre la evolución del activo. Invertir en warrants requiere conocimiento y buen juicio. 

Put Telefonica SA 15 19-nov-10 2.000.000 0,5 0,68 24-may-10 EUR A FR0010901850 

Put Telefonica SA 16 19-nov-10 2.000.000 0,5 0,93 24-may-10 EUR A FR0010901868 

Put Telefonica SA 17 19-nov-10 2.000.000 0,5 1,23 24-may-10 EUR A FR0010901876 

Put Telefonica SA 18 19-nov-10 2.000.000 0,5 1,60 24-may-10 EUR A FR0010901884 

Put Telefonica SA 14 17-dic-10 2.000.000 0,5 0,52 24-may-10 EUR A FR0010901918 

Put Telefonica SA 14 18-mar-11 2.000.000 0,5 0,64 24-may-10 EUR A FR0010901983 

Put Telefonica SA 15 18-mar-11 2.000.000 0,5 0,84 24-may-10 EUR A FR0010901991 

Put Telefonica SA 16 18-mar-11 2.000.000 0,5 1,09 24-may-10 EUR A FR0010902007 

Put Telefonica SA 17 18-mar-11 2.000.000 0,5 1,38 24-may-10 EUR A FR0010902015 

Call Zeltia SA 3 17-sep-10 500.000 0,5 0,36 24-may-10 EUR A FR0010902023 

 

Número de Warrants Emitidos e Importe Efectivo: .... 175.250.000 Warrants, 130.005.000,00€ 

Saldo Dispuesto Folleto de Base a la fecha de emisión: ….…….…….….…   1.539.483.250,00€ 

Saldo Disponible Folleto de Base a la fecha de emisión: ….…….…….….…  5.960.516.750,00€ 

Los Warrants emitidos han sido suscritos y desembolsados en su totalidad. 

La presente emisión es susceptible de ser ampliada por el Emisor mediante la emisión de 

Warrants con derechos idénticos y por lo tanto fungibles con los Warrants inicialmente 

emitidos. 

Mercados de Cotización:  

Bolsa de Madrid, Bilbao, Barcelona y Valencia. Los Warrants se negocian en el Segmento de 

Negociación de Warrants, Certificados y Otros Productos del Sistema de Interconexión Bursátil 

Español (SIBE). 

Ejercicio de los Warrants: Americano. 

Último Día de Cotización: Fecha anterior al vencimiento. 

Precio de Liquidación: Será el Precio oficial de cierre del Activo Subyacente, publicado por 

Sociedad de Bolsas, S.A. en la Fecha de Ejercicio o en la Fecha de Vencimiento. 

Fecha de Valoración: 

Fecha en la que el Agente de Cálculo valorará el precio del Activo Subyacente para determinar el 

Precio de Liquidación de los Warrants, salvo que en dicha fecha se haya producido un Supuesto 

de Interrupción del Mercado. 

Momento de Valoración: 

La hora en la que se publica el precio oficial de cierre del Activo Subyacente el día de la Fecha 

de Valoración. 

Fecha de Ejercicio:  

El día hábil siguiente a la fecha de recepción del aviso de ejercicio (según  Folleto de Base) por 

parte del Emisor del Warrant, siendo válidos los avisos recibidos antes de las 17:30h. Los avisos 

recibidos después de las 17:30h tendrán Fecha de Ejercicio dos días hábiles siguientes. 

También se considera Fecha de Ejercicio la Fecha de Vencimiento del Warrant. 

Fecha de Pago: Quinto día hábil desde la Fecha de Valoración. 

 

Información sobre el Activo Subyacente: 

 

EMISOR ACTIVO SUBYACENTE VOLATILIDAD HISTORICA VOLATILIDAD IMPLICITA 
TRAYECTORIA PASADA Y 

RECIENTE 



 
La inversión en warrants igual que en otras opciones requiere de una vigilancia constante de la posición. Los warrants comportan un alto riesgo 

si no se gestionan adecuadamente; el inversor podría llegar a perder la totalidad de la prima. El emisor no garantiza la rentabilidad de la 
inversión efectuada ni hace recomendación alguna sobre la evolución del activo. Invertir en warrants requiere conocimiento y buen juicio. 

Acciona SA ANA SM <Equity> GP ANA SM <Equity> DES ANA SM <Equity> HVT ANA SM <Equity> HIVG 

Acs, Actividades de Construccion y 

Servicios SA ACS SM <Equity> GP ACS SM <Equity> DES ACS SM <Equity> HVT ACS SM <Equity> HIVG 

Antena 3 de Televisión SA A3TV SM <Equity> GP A3TV SM <Equity> DES A3TV SM <Equity> HVT A3TV SM <Equity> HIVG 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria  BBVA SM <Equity> GP BBVA SM <Equity> DES BBVA SM <Equity> HVT BBVA SM <Equity> HIVG 

Banco de Sabadell SA SAB SM <Equity> GP SAB SM <Equity> DES SAB SM <Equity> HVT SAB SM <Equity> HIVG 

Banco Popular Español POP SM <Equity> GP POP SM <Equity> DES POP SM <Equity> HVT POP SM <Equity> HIVG 

Banco Santander SA SAN SM <Equity> GP SAN SM <Equity> DES SAN SM <Equity> HVT SAN SM <Equity> HIVG 

Bankinter SA BKT SM <Equity> GP BKT SM <Equity> DES BKT SM <Equity> HVT BKT SM <Equity> HIVG 

Fomento de Construcciones y 

Contratas FCC SM <Equity> GP FCC SM <Equity> DES FCC SM <Equity> HVT FCC SM <Equity> HIVG 

Gamesa Corporacion Tecnológica SA GAM SM <Equity> GP GAM SM <Equity> DES GAM SM <Equity> HVT GAM SM <Equity> HIVG 

Gas Natural SDG SA GAS SM <Equity> GP GAS SM <Equity> DES GAS SM <Equity> HVT GAS SM <Equity> HIVG 

Grupo Ferrovial SA FER SM <Equity> GP FER SM <Equity> DES FER SM <Equity> HVT FER SM <Equity> HIVG 

Iberdrola SA IBE SM <Equity> GP IBE SM <Equity> DES IBE SM <Equity> HVT IBE SM <Equity> HIVG 

Iberia Líneas Aéreas de España SA IBLA SM <Equity> GP IBLA SM <Equity> DES IBLA SM <Equity> HVT IBLA SM <Equity> HIVG 

Industrias de Diseño Textil SA (Inditex) ITX SM <Equity> GP ITX SM <Equity> DES ITX SM <Equity> HVT ITX SM <Equity> HIVG 

Repsol Ypf SA REP SM <Equity> GP REP SM <Equity> DES REP SM <Equity> HVT REP SM <Equity> HIVG 

Telefonica SA TEF SM <Equity> GP TEF SM <Equity> DES TEF SM <Equity> HVT TEF SM <Equity> HIVG 

Zeltia SA ZEL SM <Equity> GP ZEL SM <Equity> DES ZEL SM <Equity> HVT ZEL SM <Equity> HIVG 

 

Información adicional sobre el Activo Subyacente, volatilidad histórica e implícita.  

Trayectoria pasada y reciente en el sistema de información de Bloomberg. 

Mercado de Cotización del Activo Subyacente: La Bolsa de Madrid. 

Mercado de Cotización Relacionado del Activo Subyacente: Meff. 

Distorsión del mercado del Activo Subyacente: 

Se comunica a la CNMV como hecho relevante y será publicado en la página web de la CNMV 

www.cnmv.es. 

Régimen fiscal de los Warrants: 

El régimen fiscal de los Warrants será el recogido en el Folleto de Base, a excepción del tipo de 

gravamen aplicable a la base liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas, que tras la modificación legislativa intervenida por el Real Decreto 2004/2009, de 23 de 

diciembre, pasa del 18% al 19% para los primeros 6.000 euros, y al 21% de 6.000,01 euros en 

adelante. 

 

SOCIÉTÉ GÉNÉRALE 

 

 

 

 

 

 

D. ANTONIO CARRANCEJA LÓPEZ DE OCHOA     

 

http://www.cnmv.es/


 
La inversión en warrants igual que en otras opciones requiere de una vigilancia constante de la posición. Los warrants comportan un alto riesgo 

si no se gestionan adecuadamente; el inversor podría llegar a perder la totalidad de la prima. El emisor no garantiza la rentabilidad de la 
inversión efectuada ni hace recomendación alguna sobre la evolución del activo. Invertir en warrants requiere conocimiento y buen juicio. 

 

 

 

 

 

SOCIÉTÉ GÉNÉRALE 

 

Condiciones Finales de Warrants 

24 de Mayo de 2010 

 

 

 

Las presentes Condiciones Finales están complementadas por el Folleto de Base de Warrants 

de Société Générale inscrito en los Registros Oficiales de la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores (CNMV) con fecha 26 de Agosto de 2009 (el “Folleto de Base”), el Primer Suplemento al 

Folleto de Base registrado en la CNMV con fecha 10 de mayo de 2010, así como por el 

Documento de Registro del Emisor, inscrito en la CNMV con fecha 29 de Abril de 2010. 

 

Para obtener una visión global de los valores deberán leerse toda la información mencionada 

anteriormente. 

 

 

 

 

 

D. ANTONIO CARRANCEJA LÓPEZ DE OCHOA, con NIF nº 50701421-Z, en nombre y 

representación de SOCIÉTÉ GÉNÉRALE (el “Emisor”), en calidad de apoderado especial de la 

misma, expresamente autorizado en virtud de de poderes solemnizados ante Notario francés 

el 23 de julio de 2009, fija las Condiciones Finales y asume la responsabilidad por las mismas. 

 

D. Antonio Carranceja López de Ochoa declara que, tras comportarse con una diligencia 

razonable para garantizar que así es, la información contenida en las Condiciones Finales es, 

según su conocimiento, conforme a los hechos y no incurre en ninguna omisión que pudiera 

afectar a su contenido. 



 
La inversión en warrants igual que en otras opciones requiere de una vigilancia constante de la posición. Los warrants comportan un alto riesgo 

si no se gestionan adecuadamente; el inversor podría llegar a perder la totalidad de la prima. El emisor no garantiza la rentabilidad de la 
inversión efectuada ni hace recomendación alguna sobre la evolución del activo. Invertir en warrants requiere conocimiento y buen juicio. 

 

CARACTERÍSTICAS DE LOS WARRANTS 

 
Tipo Activo Subyacente 

Precio de 
Ejercicio 

Fecha de 
Vencimiento 

Nº Warrants Ratio 
Precio  

Emisión 
Fecha 

Emisión 
Moneda 
Ejercicio 

Tipo de 
Ejercicio 

Código ISIN 

Call Alcatel-Lucent 2,25 17-dic-10 750.000 1 0,29 24-may-10 EUR A FR0010902767 

Call Apple INC 275 17-sep-10 1.500.000 0,02 0,30 24-may-10 USD A FR0010902775 

Call Apple INC 300 17-dic-10 2.000.000 0,02 0,30 24-may-10 USD A FR0010902783 

Call Arcelor Mittal 25 17-sep-10 500.000 0,2 0,96 24-may-10 EUR A FR0010902791 

Call Arcelor Mittal 27 17-dic-10 500.000 0,2 0,89 24-may-10 EUR A FR0010902809 

Call Citigroup INC 3,5 17-dic-10 1.000.000 1 0,80 24-may-10 USD A FR0010902817 

Call Citigroup INC 4,5 17-dic-10 2.000.000 1 0,40 24-may-10 USD A FR0010902825 

Call Deutsche Bank AG 45 17-dic-10 500.000 0,1 1,01 24-may-10 EUR A FR0010902833 

Call Goldman Sachs Group INC 140 17-dic-10 1.000.000 0,05 0,94 24-may-10 USD A FR0010902866 

Call Google INC 450 17-dic-10 2.000.000 0,01 0,74 24-may-10 USD A FR0010902874 

Call Nokia OYJ 9 17-dic-10 500.000 0,5 0,47 24-may-10 EUR A FR0010902882 

 

Número de Warrants Emitidos e Importe Efectivo: .... 12.250.000 Warrants, 6.952.500,00€ 

Saldo Dispuesto Folleto de Base a la fecha de emisión: ….…….…….….…   1.539.483.250,00€ 

Saldo Disponible Folleto de Base a la fecha de emisión: ….…….…….….…  5.960.516.750,00€ 

Los Warrants emitidos han sido suscritos y desembolsados en su totalidad. 

La presente emisión es susceptible de ser ampliada por el Emisor mediante la emisión de 

Warrants con derechos idénticos y por lo tanto fungibles con los Warrants inicialmente 

emitidos. 

Mercados de Cotización:  

Bolsa de Madrid, Bilbao, Barcelona y Valencia. Los Warrants se negocian en el Segmento de 

Negociación de Warrants, Certificados y Otros Productos del Sistema de Interconexión Bursátil 

Español (SIBE). 

Ejercicio de los Warrants: Americano. 

Último Día de Cotización: Fecha anterior al vencimiento.    

Precio de Liquidación: 

 En el caso de las acciones de Apple INC y Google será el Precio oficial de cierre de las 

acciones en el Nasdaq-100 en la Fecha de Ejercicio o en la Fecha de Vencimiento. 

 En el caso de las acciones de Alcatel-Lucent, será el Precio oficial de cierre de las 

acciones en la Bolsa de París en la Fecha de Ejercicio o en la Fecha de Vencimiento. 

 En el caso de las acciones de Citigroup INC y Goldman Sachs Group INC será el Precio 

oficial de cierre de las acciones en el New York Stock Exchange en la Fecha de Ejercicio 

o en la Fecha de Vencimiento. 

 En el caso de las acciones de Nokia será el Precio oficial de cierre de la acción en la 

Bolsa de Helsinki en la Fecha de Ejercicio o en la Fecha de Vencimiento. 

 En el caso de las acciones de Deutsche Bank será el Precio oficial de cierre de la acción 

en la Bolsa de Alemania en la Fecha de Ejercicio o en la Fecha de Vencimiento. 

 En el caso de las acciones de Arcelor Mittal será el Precio oficial de cierre de la acción 

en la Bolsa de Amsterdan en la Fecha de Ejercicio o en la Fecha de Vencimiento. 

 



 
La inversión en warrants igual que en otras opciones requiere de una vigilancia constante de la posición. Los warrants comportan un alto riesgo 

si no se gestionan adecuadamente; el inversor podría llegar a perder la totalidad de la prima. El emisor no garantiza la rentabilidad de la 
inversión efectuada ni hace recomendación alguna sobre la evolución del activo. Invertir en warrants requiere conocimiento y buen juicio. 

Para aquellos activos no denominados en Euros, todos los importes de Liquidación se 

convertirán a Euros en función del Tipo de Cambio del BCE publicado en la fecha de ejercicio 

en las pantallas de Reuters BDFFIXING. 

Fecha de Valoración:  

Fecha en la que el Agente de Cálculo valorará el precio del Activo Subyacente para determinar 

el Precio de Liquidación de los Warrants, salvo que en dicha fecha se haya producido un 

Supuesto de Interrupción del Mercado. 

Momento de Valoración: 

La hora en la que se publica el precio oficial de cierre del Activo Subyacente el día de la Fecha 

de Valoración. 

Fecha de Ejercicio:  

El día hábil siguiente a la fecha de recepción del aviso de ejercicio (según  Folleto de Base) por 

parte del Emisor del Warrant, siendo válidos los avisos recibidos antes de las 17:30h. Los 

avisos recibidos después de las 17:30h tendrán  Fecha de Ejercicio dos días hábiles 

siguientes. También se considera Fecha de Ejercicio la Fecha de Vencimiento del Warrant. 

Fecha de Pago: Quinto día hábil desde la Fecha de Valoración. 

Información sobre el Activo Subyacente: 

 

EMISOR ACTIVO SUBYACENTE VOLATILIDAD HISTORICA VOLATILIDAD IMPLICITA 
TRAYECTORIA PASADA Y 

RECIENTE 

Alcatel-Lucent ALU FP <Equity> GP ALU FP <Equity> DES ALU FP <Equity> HVT ALU FP <Equity> HIVG 

Apple INC AAPL US <Equity> GP AAPL US <Equity> DES AAPL US <Equity> HVT AAPL US <Equity> HIVG 

Arcelor Mittal MTP FP US <Equity> GP MTP FP <Equity> DES MTP FP <Equity> HVT MTP FP <Equity> HIVG 

Citigroup INC C US <Equity> GP C US<Equity> DES C US <Equity> HVT C US <Equity> HIVG 

Deutsche Bank AG DBK GY <Equity> GP DBK GY <Equity> DES DBK GY <Equity> HVT DBK GY <Equity> HIVG 

Goldman Sachs Group 

INC GS US <Equity> GP GS US <Equity> DES GS US <Equity> HVT GS US <Equity> HIVG 

Google INC GOOG US <Equity> GP GOOG US <Equity> DES GOOG US <Equity> HVT GOOG US <Equity> HIVG 

Nokia OYJ NOK1V FH <Equity> GP NOK1V FH <Equity> DES NOK1V FH <Equity> HVT NOK1V FH <Equity> HIVG 

 

Información adicional sobre el Activo Subyacente, volatilidad histórica e implícita.  

Trayectoria pasada y reciente en el sistema de información de Bloomberg. 

Mercado de Cotización del Activo Subyacente: 

 Nasdaq Stock Market Inc para las acciones de Apple INC y Google. 

 Euronext París para las acciones de Alcatel-Lucent. 

 Euronext Amsterdam para las acciones de Arcelor Mittal. 

 Helsinki Stock Exchange para las acciones de Nokia. 

 Deutsche Bourse para las acciones de Deutsche Bank AG. 

 New York Stock Exchange para las acciones de Citigroup INC y Goldman Sachs Group 

INC. 

Mercado de Cotización Relacionado del Activo Subyacente:  

 EuroNextLiffe, para las acciones de Alcatel-Lucent. 

 CBOE (Chicago Board Options Exchange), para las acciones de Apple INC, Citigroup 

INC, Goldman Sachs Group INC, Google INC,.  

 Eurex, para las acciones Arcelor Mittal, Deutsche Bank AG y Nokia OYJ. 
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Distorsión del mercado del Activo Subyacente: 

Se comunica a la CNMV como hecho relevante y será publicado en la página web de la CNMV 

www.cnmv.es. 

Régimen fiscal de los Warrants: 

El régimen fiscal de los Warrants será el recogido en el Folleto de Base, a excepción del tipo 

de gravamen aplicable a la base liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas, que tras la modificación legislativa intervenida por el Real Decreto 

2004/2009, de 23 de diciembre, pasa del 18% al 19% para los primeros 6.000 euros, y al 21% 

de 6.000,01 euros en adelante. 
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D. ANTONIO CARRANCEJA LÓPEZ DE OCHOA     

http://www.cnmv.es/
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Condiciones Finales de Warrants 

24 de Mayo de 2010 

 

 

 

Las presentes Condiciones Finales están complementadas por el Folleto de Base de 

Warrants de Société Générale inscrito en los Registros Oficiales de la Comisión Nacional 

del Mercado de Valores (CNMV) con fecha 26 de Agosto de 2009 (el “Folleto de Base”), el 

Primer Suplemento al Folleto de Base registrado en la CNMV con fecha 10 de mayo de 

2010, así como por el Documento de Registro del Emisor, inscrito en la CNMV con fecha 

29 de Abril de 2010. 

 

Para obtener una visión global de los valores deberán leerse toda la información 

mencionada anteriormente. 

 

 

 

 

 

D. ANTONIO CARRANCEJA LÓPEZ DE OCHOA, con NIF nº 50701421-Z, en nombre y 

representación de SOCIÉTÉ GÉNÉRALE (el “Emisor”), en calidad de apoderado especial de 

la misma, expresamente autorizado en virtud de de poderes solemnizados ante Notario 

francés el 23 de julio de 2009, fija las Condiciones Finales y asume la responsabilidad 

por las mismas. 

 

D. Antonio Carranceja López de Ochoa declara que, tras comportarse con una diligencia 

razonable para garantizar que así es, la información contenida en las Condiciones Finales 

es, según su conocimiento, conforme a los hechos y no incurre en ninguna omisión que 

pudiera afectar a su contenido. 



 
La inversión en warrants igual que en otras opciones requiere de una vigilancia constante de la posición. Los warrants comportan un alto riesgo 

si no se gestionan adecuadamente; el inversor podría llegar a perder la totalidad de la prima. El emisor no garantiza la rentabilidad de la 
inversión efectuada ni hace recomendación alguna sobre la evolución del activo. Invertir en warrants requiere conocimiento y buen juicio. 

CARACTERÍSTICAS DE LOS WARRANTS 

 

Tipo Activo Subyacente 
Precio de 
Ejercicio 

Fecha de 
Vencimiento 

Nº Warrants Ratio 
Precio  

Emisión 
Fecha 

Emisión 
Moneda 
Ejercicio 

Tipo de 
Ejercicio 

Código ISIN 

Call Ibex 35 8000 16-jul-10 2.000.000 0,001 1,56 24-may-10 EUR A FR0010902163 

Call Ibex 35 8500 16-jul-10 2.000.000 0,001 1,18 24-may-10 EUR A FR0010902171 

Call Ibex 35 9000 16-jul-10 2.000.000 0,001 0,85 24-may-10 EUR A FR0010902189 

Call Ibex 35 7500 20-ago-10 2.000.000 0,001 2,05 24-may-10 EUR A FR0010902213 

Call Ibex 35 8000 20-ago-10 2.000.000 0,001 1,65 24-may-10 EUR A FR0010902221 

Call Ibex 35 8500 20-ago-10 2.000.000 0,001 1,29 24-may-10 EUR A FR0010902239 

Call Ibex 35 8000 17-sep-10 2.000.000 0,001 2,23 24-may-10 EUR A FR0010901116 

Call Ibex 35 8500 17-sep-10 3.000.000 0,001 1,84 24-may-10 EUR A FR0010901124 

Call Ibex 35 9000 17-sep-10 3.000.000 0,001 1,48 24-may-10 EUR A FR0010901132 

Call Ibex 35 9500 17-sep-10 3.000.000 0,001 1,15 24-may-10 EUR A FR0010901140 

Call Ibex 35 8500 15-oct-10 2.000.000 0,001 1,90 24-may-10 EUR A FR0010901173 

Call Ibex 35 9000 15-oct-10 2.000.000 0,001 1,55 24-may-10 EUR A FR0010901181 

Call Ibex 35 9500 15-oct-10 2.000.000 0,001 1,22 24-may-10 EUR A FR0010901199 

Call Ibex 35 10000 15-oct-10 2.000.000 0,001 0,93 24-may-10 EUR A FR0010901207 

Call Ibex 35 10500 15-oct-10 2.000.000 0,001 0,68 24-may-10 EUR A FR0010901215 

Call Ibex 35 11000 15-oct-10 2.000.000 0,001 0,48 24-may-10 EUR A FR0010901223 

Call Ibex 35 8250 19-nov-10 2.000.000 0,001 2,13 24-may-10 EUR A FR0010901298 

Call Ibex 35 8750 19-nov-10 2.000.000 0,001 1,77 24-may-10 EUR A FR0010901306 

Call Ibex 35 9250 19-nov-10 2.000.000 0,001 1,44 24-may-10 EUR A FR0010901314 

Call Ibex 35 9750 19-nov-10 2.000.000 0,001 1,13 24-may-10 EUR A FR0010901322 

Call Ibex 35 10250 19-nov-10 2.000.000 0,001 0,86 24-may-10 EUR A FR0010901330 

Call Ibex 35 10750 19-nov-10 2.000.000 0,001 0,64 24-may-10 EUR A FR0010901348 

Call Ibex 35 11250 19-nov-10 2.000.000 0,001 0,45 24-may-10 EUR A FR0010901355 

Call Ibex 35 8000 17-dic-10 3.000.000 0,001 2,35 24-may-10 EUR A FR0010901421 

Call Ibex 35 8500 17-dic-10 3.000.000 0,001 1,98 24-may-10 EUR A FR0010901439 

Call Ibex 35 9000 17-dic-10 3.000.000 0,001 1,63 24-may-10 EUR A FR0010901447 

Call Ibex 35 9500 17-dic-10 3.000.000 0,001 1,32 24-may-10 EUR A FR0010901454 

Call Ibex 35 8000 18-mar-11 2.000.000 0,001 2,45 24-may-10 EUR A FR0010901488 

Call Ibex 35 8500 18-mar-11 2.000.000 0,001 2,09 24-may-10 EUR A FR0010901496 

Call Ibex 35 9000 18-mar-11 3.000.000 0,001 1,76 24-may-10 EUR A FR0010901504 

Call Ibex 35 9500 18-mar-11 3.000.000 0,001 1,46 24-may-10 EUR A FR0010901512 

Call Ibex 35 10000 18-mar-11 3.000.000 0,001 1,18 24-may-10 EUR A FR0010901520 

Call Ibex 35 10500 18-mar-11 3.000.000 0,001 0,94 24-may-10 EUR A FR0010901538 

Call Ibex 35 11000 18-mar-11 3.000.000 0,001 0,73 24-may-10 EUR A FR0010901546 

Call Ibex 35 11500 18-mar-11 3.000.000 0,001 0,55 24-may-10 EUR A FR0010901553 

Call Ibex 35 12000 18-mar-11 3.000.000 0,001 0,40 24-may-10 EUR A FR0010901561 

Put Ibex 35 8000 16-jul-10 2.000.000 0,001 0,32 24-may-10 EUR A FR0010902197 

Put Ibex 35 8500 16-jul-10 2.000.000 0,001 0,45 24-may-10 EUR A FR0010902205 

Put Ibex 35 8000 20-ago-10 2.000.000 0,001 0,45 24-may-10 EUR A FR0010902247 

Put Ibex 35 8500 20-ago-10 2.000.000 0,001 0,59 24-may-10 EUR A FR0010902254 

Put Ibex 35 8000 17-sep-10 3.000.000 0,001 0,37 24-may-10 EUR A FR0010901157 

Put Ibex 35 8500 17-sep-10 3.000.000 0,001 0,48 24-may-10 EUR A FR0010901165 

Put Ibex 35 8500 15-oct-10 2.000.000 0,001 0,55 24-may-10 EUR A FR0010901231 

Put Ibex 35 9000 15-oct-10 2.000.000 0,001 0,69 24-may-10 EUR A FR0010901249 

Put Ibex 35 9500 15-oct-10 2.000.000 0,001 0,87 24-may-10 EUR A FR0010901256 

Put Ibex 35 10000 15-oct-10 2.000.000 0,001 1,08 24-may-10 EUR A FR0010901264 

Put Ibex 35 10500 15-oct-10 2.000.000 0,001 1,33 24-may-10 EUR A FR0010901272 
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Put Ibex 35 11000 15-oct-10 2.000.000 0,001 1,63 24-may-10 EUR A FR0010901280 

Put Ibex 35 8250 19-nov-10 2.000.000 0,001 0,59 24-may-10 EUR A FR0010901363 

Put Ibex 35 8750 19-nov-10 2.000.000 0,001 0,74 24-may-10 EUR A FR0010901371 

Put Ibex 35 9250 19-nov-10 2.000.000 0,001 0,91 24-may-10 EUR A FR0010901389 

Put Ibex 35 9750 19-nov-10 2.000.000 0,001 1,11 24-may-10 EUR A FR0010901397 

Put Ibex 35 10250 19-nov-10 2.000.000 0,001 1,35 24-may-10 EUR A FR0010901405 

Put Ibex 35 10750 19-nov-10 2.000.000 0,001 1,62 24-may-10 EUR A FR0010901413 

Put Ibex 35 8000 17-dic-10 3.000.000 0,001 0,58 24-may-10 EUR A FR0010901462 

Put Ibex 35 8500 17-dic-10 3.000.000 0,001 0,72 24-may-10 EUR A FR0010901470 

Put Ibex 35 8000 18-mar-11 3.000.000 0,001 0,75 24-may-10 EUR A FR0010901579 

Put Ibex 35 8500 18-mar-11 3.000.000 0,001 0,90 24-may-10 EUR A FR0010901587 

Put Ibex 35 9000 18-mar-11 3.000.000 0,001 1,08 24-may-10 EUR A FR0010901595 

Put Ibex 35 9500 18-mar-11 3.000.000 0,001 1,28 24-may-10 EUR A FR0010901603 

Put Ibex 35 10000 18-mar-11 3.000.000 0,001 1,51 24-may-10 EUR A FR0010901611 

Put Ibex 35 10500 18-mar-11 3.000.000 0,001 1,77 24-may-10 EUR A FR0010901629 

Put Ibex 35 11000 18-mar-11 2.000.000 0,001 2,05 24-may-10 EUR A FR0010901637 

Put Ibex 35 11500 18-mar-11 2.000.000 0,001 2,38 24-may-10 EUR A FR0010901645 

Put Ibex 35 12000 18-mar-11 2.000.000 0,001 2,73 24-may-10 EUR A FR0010901652 

 

Número de Warrants Emitidos e Importe Efectivo: .... 154.000.000 Warrants, 188.570.000,00€ 

Saldo Dispuesto Folleto de Base a la fecha de emisión: ….…….…….….…   1.539.483.250,00€ 

Saldo Disponible Folleto de Base a la fecha de emisión: ….…….…….….…  5.960.516.750,00€ 

Los Warrants emitidos han sido suscritos y desembolsados en su totalidad. 

La presente emisión es susceptible de ser ampliada por el Emisor mediante la emisión de 

Warrants con derechos idénticos y por lo tanto fungibles con los Warrants inicialmente 

emitidos. 

Mercados de Cotización:  

Bolsa de Madrid, Bilbao, Barcelona y Valencia. Los Warrants se negocian en el Segmento 

de Negociación de Warrants, Certificados y Otros Productos del Sistema de Interconexión 

Bursátil Español (SIBE). 

Ejercicio de los Warrants: Americano. 

Último Día de Cotización: Fecha anterior al vencimiento.    

Precio de Liquidación: Precio oficial de cierre del índice en la Fecha de Ejercicio o en la 

Fecha de Vencimiento. 

Fecha de Valoración: 

Fecha en la que el Agente de Cálculo valorará el precio del Activo Subyacente para 

determinar el Precio de Liquidación de los Warrants, salvo que en dicha fecha se haya 

producido un Supuesto de Interrupción del Mercado. 

Momento de Valoración: 

La hora en la que se publica el precio oficial de cierre del Activo Subyacente el día de la 

Fecha de Valoración. 

Fecha de Ejercicio:  

El día hábil siguiente a la fecha de recepción del aviso de ejercicio (según  Folleto de 

Base) por parte del Emisor del Warrant, siendo válidos los avisos recibidos antes de las 

17:30h. Los avisos recibidos después de las 17:30h tendrán Fecha de Ejercicio dos días 
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hábiles siguientes. También se considera Fecha de Ejercicio la Fecha de Vencimiento del 

Warrant. 

Fecha de Pago: Quinto día hábil desde la Fecha de Valoración. 

Información sobre el Activo Subyacente: 

 

EMISOR ACTIVO SUBYACENTE VOLATILIDAD HISTORICA VOLATILIDAD IMPLICITA 
TRAYECTORIA PASADA 

Y RECIENTE 

Ibex 35 IBEX <Index> DES IBEX <Index> HVT IBEX <Index> HIVG IBEX <Index> GP 

 

Información adicional sobre el Activo Subyacente, volatilidad histórica e implícita.  

Trayectoria pasada y reciente en el sistema de información de Bloomberg. 

Mercado de Cotización del Activo Subyacente: La Bolsa de Madrid. 

Mercado de Cotización Relacionado del Activo Subyacente: Meff. 

Distorsión del Mercado del Activo Subyacente: 

Se comunica a la CNMV como hecho relevante y será publicado en la página web de la 

CNMV www.cnmv.es 

Régimen fiscal de los Warrants: 

El régimen fiscal de los Warrants será el recogido en el Folleto de Base, a excepción del 

tipo de gravamen aplicable a la base liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas, que tras la modificación legislativa intervenida por el Real Decreto 

2004/2009, de 23 de diciembre, pasa del 18% al 19% para los primeros 6.000 euros, y al 

21% de 6.000,01 euros en adelante. 

 

ALERTA SOBRE LA UTILIZACION DE LA MARCA IBEX-35 

Société Générale conoce las reglas de formación de los precios de los valores 

incluidos en el Indice Ibex-35 y de este último, de conformidad con la libre 

concurrencia de las órdenes de compra y venta dentro de un mercado neutral y 

transparente, y se compromete a respetarlas y a abstenerse de cualquier actuación 

disconforme con ellas. 

Sociedad de Bolsas SA no garantiza en ningún caso y cualquiera que sean las 

razones: 

 La continuidad de la composición del Indice Ibex-35 tal cual es hoy en día o en 

algún otro momento anterior 

 La continuidad del método de cálculo del Indice Ibex-35 tal y como se efectúa 

hoy en día o en algún otro momento anterior. 

 La continuidad en el cálculo, formulación y difusión del Indice Ibex-35 

 La precisión, integridad o ausencia de fallos o errores en la composición o cálculo 

del Indice Ibex-35 

 La idoneidad del Indice Ibex-35 a los efectos en esta Información 

Complementaria previstos. 

Sociedad de Bolsas, S.A. propietaria del Indice IBEX-35 y titular registral de las 

correspondientes marcas asociadas al mismo, no patrocina, promueve ni hace 

valoración alguna sobre la conveniencia de invertir en Warrants, ni la autorización 

concedida a SGA Société Générale Acceptance N.V. para el uso de la marca comercial 

http://www.cnmv.es/
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IBEX-35conlleva juicio favorable en relación con la información ofrecida por SGA 

Société Générale Acceptance NV o con la conveniencia o interés en la inversión en el 

referido producto financiero. 
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Condiciones Finales de Warrants 

24 de Mayo de 2010 

 

 

 

Las presentes Condiciones Finales están complementadas por el Folleto de Base de Warrants de 

Société Générale inscrito en los Registros Oficiales de la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores (CNMV) con fecha 26 de Agosto de 2009 (el “Folleto de Base”), el Primer Suplemento al 

Folleto de Base registrado en la CNMV con fecha 10 de mayo de 2010, así como por el 

Documento de Registro del Emisor, inscrito en la CNMV con fecha 29 de Abril de 2010. 

 

Para obtener una visión global de los valores deberán leerse toda la información mencionada 

anteriormente. 

 

 

 

 

 

D. ANTONIO CARRANCEJA LÓPEZ DE OCHOA, con NIF nº 50701421-Z, en nombre y 

representación de SOCIÉTÉ GÉNÉRALE (el “Emisor”), en calidad de apoderado especial de la 

misma, expresamente autorizado en virtud de de poderes solemnizados ante Notario francés el 

23 de julio de 2009, fija las Condiciones Finales y asume la responsabilidad por las mismas. 

 

D. Antonio Carranceja López de Ochoa declara que, tras comportarse con una diligencia 

razonable para garantizar que así es, la información contenida en las Condiciones Finales es, 

según su conocimiento, conforme a los hechos y no incurre en ninguna omisión que pudiera 

afectar a su contenido. 



 
La inversión en warrants igual que en otras opciones requiere de una vigilancia constante de la posición. Los warrants comportan un alto riesgo 

si no se gestionan adecuadamente; el inversor podría llegar a perder la totalidad de la prima. El emisor no garantiza la rentabilidad de la 
inversión efectuada ni hace recomendación alguna sobre la evolución del activo. Invertir en warrants requiere conocimiento y buen juicio. 

 

CARACTERÍSTICAS DE LOS WARRANTS 

 
Tipo Activo Subyacente 

Precio de 
Ejercicio 

Fecha de 
Vencimiento 

Nº Warrants Ratio 
Precio  

Emisión 
Fecha 

Emisión 
Moneda 
Ejercicio 

Tipo de 
Ejercicio 

Código ISIN 

Call Dow Jones Euro Stoxx 50 2600 17-sep-10 1.000.000 0,002 0,56 24-may-10 EUR A FR0010902841 

Call Dow Jones Euro Stoxx 50 2500 17-dic-10 1.000.000 0,002 0,80 24-may-10 EUR A FR0010902858 

 

Número de Warrants Emitidos e Importe Efectivo: .... 2.000.000 Warrants, 1.360.000,00€ 

Saldo Dispuesto Folleto de Base a la fecha de emisión: ….…….…….….…   1.539.483.250,00€ 

Saldo Disponible Folleto de Base a la fecha de emisión: ….…….…….….…  5.960.516.750,00€ 

Los Warrants emitidos han sido suscritos y desembolsados en su totalidad. 

La presente emisión es susceptible de ser ampliada por el Emisor mediante la emisión de 

Warrants con derechos idénticos y por lo tanto fungibles con los Warrants inicialmente 

emitidos. 

Mercados de Cotización:  

Bolsa de Madrid, Bilbao, Barcelona y Valencia. Los Warrants se negocian en el Segmento de 

Negociación de Warrants, Certificados y Otros Productos del Sistema de Interconexión Bursátil 

Español (SIBE). 

Ejercicio de los Warrants: Americano. 

Último Día de cotización: Fecha anterior al vencimiento.    

Precio de Liquidación: 

Será el Precio oficial de Cierre de los índices en la Fecha de Ejercicio o en la Fecha de 

Vencimiento. 

Fecha de Valoración: 

Fecha en la que el Agente de Cálculo valorará el precio del Activo Subyacente para determinar el 

Precio de Liquidación de los Warrants, salvo que en dicha fecha se haya producido un Supuesto 

de Interrupción del Mercado. 

Momento de Valoración: 

La hora en la que se publica el precio oficial de cierre del Activo Subyacente el día de la Fecha 

de Valoración. 

Fecha de Ejercicio:  

El día hábil siguiente a la fecha de recepción del aviso de ejercicio (según  Folleto de Base) por 

parte del Emisor del Warrant, siendo válidos los avisos recibidos antes de las 17:30h. Los avisos 

recibidos después de las 17:30h tendrán  Fecha de Ejercicio dos días hábiles siguientes. 

También se considera Fecha de Ejercicio la Fecha de Vencimiento del Warrant. 

Fecha de Pago: Quinto día hábil desde la Fecha de Valoración. 

Información sobre el Activo Subyacente: 

 

EMISOR ACTIVO SUBYACENTE VOLATILIDAD HISTORICA VOLATILIDAD IMPLICITA 
TRAYECTORIA PASADA 

Y RECIENTE 

Dow Jones Euro Stoxx 50 SX5E <Index> DES SX5E <Index> HVT SX5E <Index> HIVG SX5E <Index> GP 

 



 
La inversión en warrants igual que en otras opciones requiere de una vigilancia constante de la posición. Los warrants comportan un alto riesgo 

si no se gestionan adecuadamente; el inversor podría llegar a perder la totalidad de la prima. El emisor no garantiza la rentabilidad de la 
inversión efectuada ni hace recomendación alguna sobre la evolución del activo. Invertir en warrants requiere conocimiento y buen juicio. 

Información adicional sobre el Activo Subyacente, volatilidad histórica e implícita.  

Trayectoria pasada y reciente en el sistema de información de Bloomberg. 

Mercado de Cotización del Activo Subyacente: 

 Deutsche Bourse.  

 

Mercado de Cotización Relacionado del Activo Subyacente: 

 Eurex 

 

Distorsión del mercado del Activo Subyacente: 

Se comunica a la CNMV como hecho relevante y será publicado en la página web de la CNMV 

www.cnmv.es 

 

Régimen fiscal de los Warrants: 

El régimen fiscal de los Warrants será el recogido en el Folleto de Base, a excepción del tipo de 

gravamen aplicable a la base liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas, que tras la modificación legislativa intervenida por el Real Decreto 2004/2009, de 23 de 

diciembre, pasa del 18% al 19% para los primeros 6.000 euros, y al 21% de 6.000,01 euros en 

adelante. 

 

ALERTA RESPECTO A LA UTILIZACIÓN DE LOS ÍNDICES: 

 

DOW JONES EURO STOXX 50 

STOXX y Dow Jones no tienen ninguna relación con Société Générale, excepto la concesión de la licencia 

del Dow Jones Euro STOXX 50 ® y las marcas registradas relacionadas con éste para el uso derivado de los 

WARRANTS. 

STOXX y Dow Jones:  

No patrocinan, promocionan, venden ni promueven los WARRANTS. 

No recomiendan que ninguna persona invierta en los WARRANTS o en cualquiera de los otros títulos. 

No asumen ninguna responsabilidad ni adoptan ninguna decisión respecto al calendario, las cantidades o 

los precios de los WARRANTS. 

No asumen ninguna responsabilidad por la administración, la gestión o la comercialización de los 

WARRANTS. 

No tienen en cuenta las necesidades de los WARRANTS o de los propietarios de los WARRANTS para 

determinar, constituir o calcular el índice correspondiente ni asumen ninguna obligación de hacerlo.  

STOXX y Dow Jones no tendrán ninguna responsabilidad en relación con los WARRANTS. Concretamente, 

• STOXX y Dow Jones no ofrecen ninguna garantía, expresa o implícita, y niegan cualquiera y todas las 

garantías respecto a: 

• Los resultados que puedan obtener los WARRANTS, el propietario de los WARRANTS o cualquier 

otra persona relacionada con el uso del índice pertinente y de los datos incluidos en el Dow Jones 

Euro STOXX 50 ®; 

• La exactitud o la integridad del índice pertinente y sus datos; 

• La comerciabilidad y la idoneidad para un fin particular o el uso del Dow Jones Euro STOXX 50 ® y 

sus datos; 

• STOXX y Dow Jones no tendrán ninguna responsabilidad por cualquier error, omisión o interrupción 

del Dow Jones Euro STOXX 50 ® o de sus datos; 

http://www.cnmv.es/


 
La inversión en warrants igual que en otras opciones requiere de una vigilancia constante de la posición. Los warrants comportan un alto riesgo 

si no se gestionan adecuadamente; el inversor podría llegar a perder la totalidad de la prima. El emisor no garantiza la rentabilidad de la 
inversión efectuada ni hace recomendación alguna sobre la evolución del activo. Invertir en warrants requiere conocimiento y buen juicio. 

• Bajo ninguna circunstancia STOXX o Dow Jones serán considerados responsables de cualquier pérdida 

de beneficios, o pérdida o perjuicio indirecto, ejemplar, especial o consecuente, incluso aunque STOXX 

o Dow Jones tuviesen conocimiento de que pudiesen tener lugar. 

El acuerdo de licencia entre el emisor y STOXX se realiza únicamente en su beneficio, y no en beneficio de 

los propietarios de los WARRANTS o de cualquier tercera parte. 

 

SOCIÉTÉ GÉNÉRALE 

 

 

 

 

 

 

D. ANTONIO CARRANCEJA LÓPEZ DE OCHOA     

 



 
La inversión en warrants igual que en otras opciones requiere de una vigilancia constante de la posición. Los warrants comportan un alto riesgo 

si no se gestionan adecuadamente; el inversor podría llegar a perder la totalidad de la prima. El emisor no garantiza la rentabilidad de la 
inversión efectuada ni hace recomendación alguna sobre la evolución del activo. Invertir en warrants requiere conocimiento y buen juicio. 

 

 

 

 

 

SOCIÉTÉ GÉNÉRALE 

 

Condiciones Finales de Warrants 

24 de Mayo de 2010 

 

 

 

Las presentes Condiciones Finales están complementadas por el Folleto de Base de Warrants 

de Société Générale inscrito en los Registros Oficiales de la Comisión Nacional del Mercado 

de Valores (CNMV) con fecha 26 de Agosto de 2009 (el “Folleto de Base”), el Primer 

Suplemento al Folleto de Base registrado en la CNMV con fecha 10 de mayo de 2010, así 

como por el Documento de Registro del Emisor, inscrito en la CNMV con fecha 29 de Abril 

de 2010. 

 

Para obtener una visión global de los valores deberán leerse toda la información 

mencionada anteriormente. 

 

 

 

 

D. ANTONIO CARRANCEJA LÓPEZ DE OCHOA, con NIF nº 50701421-Z, en nombre y 

representación de SOCIÉTÉ GÉNÉRALE (el “Emisor”), en calidad de apoderado especial de la 

misma, expresamente autorizado en virtud de de poderes solemnizados ante Notario 

francés el 23 de julio de 2009, fija las Condiciones Finales y asume la responsabilidad por 

las mismas. 

 

D. Antonio Carranceja López de Ochoa declara que, tras comportarse con una diligencia 

razonable para garantizar que así es, la información contenida en las Condiciones Finales 

es, según su conocimiento, conforme a los hechos y no incurre en ninguna omisión que 

pudiera afectar a su contenido. 



 
La inversión en warrants igual que en otras opciones requiere de una vigilancia constante de la posición. Los warrants comportan un alto riesgo 

si no se gestionan adecuadamente; el inversor podría llegar a perder la totalidad de la prima. El emisor no garantiza la rentabilidad de la 
inversión efectuada ni hace recomendación alguna sobre la evolución del activo. Invertir en warrants requiere conocimiento y buen juicio. 

CARACTERÍSTICAS DE LOS WARRANTS 

 
Tipo Activo Subyacente 

Precio de 
Ejercicio 

Fecha de 
Vencimiento 

Nº Warrants Ratio 
Precio  

Emisión 
Fecha 

Emisión 
Moneda 
Ejercicio 

Tipo de 
Ejercicio 

Código ISIN 

Call Oro 1400 17-dic-10 1.000.000 0,01 0,35 24-may-10 USD E FR0010902445 

Call Oro 1500 17-dic-10 1.000.000 0,01 0,22 24-may-10 USD E FR0010902452 

Put Oro 1200 17-dic-10 1.000.000 0,01 0,55 24-may-10 USD E FR0010902460 

 

Número de Warrants Emitidos e Importe Efectivo: ... 3.000.000 Warrants, 1.120.000,00€ 

Saldo Dispuesto Folleto de Base a la fecha de emisión: ….…….…….….…   1.539.483.250,00€ 

Saldo Disponible Folleto de Base a la fecha de emisión: ….…….…….….…  5.960.516.750,00€ 

Los Warrants emitidos han sido suscritos y desembolsados en su totalidad. 

La presente emisión es susceptible de ser ampliada por el Emisor mediante la emisión de 

warrants con derechos idénticos y por lo tanto fungibles con los warrants inicialmente 

emitidos. 

Mercados de Cotización:  

Bolsa de Madrid, Bilbao, Barcelona y Valencia. Los Warrants se negocian en el Segmento de 

Negociación de Warrants, Certificados y Otros Productos del Sistema de Interconexión 

Bursátil Español (SIBE). 

Ejercicio de los Warrants: Europeo. 

Último Día de Cotización: Fecha anterior al vencimiento.    

Precio de Liquidación: 

Al tratarse de Warrants Europeos, el ejercicio sólo es posible en la fecha de vencimiento. 

 Será el precio de fixing para una onza de Oro Troy registrado por el LBMA (London 

Bullion Market Association) en la fecha de vencimiento. 

Dichos Precios de Liquidación se convertirán a EUROS en función del Tipo de Cambio 

publicado por el BCE en la Fecha de Vencimiento. 

Los Tipos de Cambio pueden consultarse en las pantallas de Reuters BDFFIXING. 

Fecha de Valoración: 

Fecha en la que el Agente de Cálculo valorará el precio del Activo Subyacente para 

determinar el Precio de Liquidación de los Warrants, salvo que en dicha fecha se haya 

producido un Supuesto de Interrupción del Mercado. 

Al tratarse de Warrants Europeos, la Fecha de Valoración coincide con la Fecha de 

Vencimiento. 

Momento de Valoración: 

 Será el precio de fixing para una onza de Oro Troy registrado por el LBMA (London 

Bullion Market Association) en la fecha de vencimiento. 

Fecha de Ejercicio:  

Será la Fecha de Vencimiento del Warrant. 

Fecha de pago: Quinto día hábil desde la Fecha de Valoración. 

Información sobre el Activo Subyacente: 

 

EMISOR ACTIVO SUBYACENTE VOLATILIDAD HISTORICA VOLATILIDAD IMPLICITA 
TRAYECTORIA PASADA Y 

RECIENTE 

Oro GOLDS <Comdty> DES GOLDS <Comdty> HVT GOLDS <Comdty> HIVG GOLDS <Comdty> GP 



 
La inversión en warrants igual que en otras opciones requiere de una vigilancia constante de la posición. Los warrants comportan un alto riesgo 

si no se gestionan adecuadamente; el inversor podría llegar a perder la totalidad de la prima. El emisor no garantiza la rentabilidad de la 
inversión efectuada ni hace recomendación alguna sobre la evolución del activo. Invertir en warrants requiere conocimiento y buen juicio. 

 

Información adicional sobre el Activo Subyacente, volatilidad histórica e implícita.  

Trayectoria pasada y reciente en el sistema de información de Bloomberg. 

Mercado de Cotización del Activo Subyacente: 

 LBMA (London Bullion Market Association). 

Mercado de Cotización Relacionado del Activo Subyacente:  

 COMEX (CME Group New York). 

Distorsión del mercado del Activo Subyacente: 

Se comunica a la CNMV como hecho relevante y será publicado en la página web de la CNMV 

www.cnmv.es. 

Régimen fiscal de los Warrants: 

El régimen fiscal de los Warrants será el recogido en el Folleto de Base, a excepción del tipo 

de gravamen aplicable a la base liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas, que tras la modificación legislativa intervenida por el Real Decreto 

2004/2009, de 23 de diciembre, pasa del 18% al 19% para los primeros 6.000 euros, y al 

21% de 6.000,01 euros en adelante. 
 

 

SOCIÉTÉ GÉNÉRALE 

 

 

 

 

 

 

D. ANTONIO CARRANCEJA LÓPEZ DE OCHOA  



 
La inversión en warrants igual que en otras opciones requiere de una vigilancia constante de la posición. Los warrants comportan un alto riesgo 

si no se gestionan adecuadamente; el inversor podría llegar a perder la totalidad de la prima. El emisor no garantiza la rentabilidad de la 
inversión efectuada ni hace recomendación alguna sobre la evolución del activo. Invertir en warrants requiere conocimiento y buen juicio. 

 

 

 

 

 

SOCIÉTÉ GÉNÉRALE 

 

Condiciones Finales de Warrants 

24 de Mayo de 2010 

 

 

 

Las presentes Condiciones Finales están complementadas por el Folleto de Base de Warrants 

de Société Générale inscrito en los Registros Oficiales de la Comisión Nacional del Mercado 

de Valores (CNMV) con fecha 26 de Agosto de 2009 (el “Folleto de Base”), el Primer 

Suplemento al Folleto de Base registrado en la CNMV con fecha 10 de mayo de 2010, así 

como por el Documento de Registro del Emisor, inscrito en la CNMV con fecha 29 de Abril 

de 2010. 

 

Para obtener una visión global de los valores deberán leerse toda la información 

mencionada anteriormente. 

 

 

 

 

 

D. ANTONIO CARRANCEJA LÓPEZ DE OCHOA, con NIF nº 50701421-Z, en nombre y 

representación de SOCIÉTÉ GÉNÉRALE (el “Emisor”), en calidad de apoderado especial de la 

misma, expresamente autorizado en virtud de de poderes solemnizados ante Notario 

francés el 23 de julio de 2009, fija las Condiciones Finales y asume la responsabilidad por 

las mismas. 

 

D. Antonio Carranceja López de Ochoa declara que, tras comportarse con una diligencia 

razonable para garantizar que así es, la información contenida en las Condiciones Finales 

es, según su conocimiento, conforme a los hechos y no incurre en ninguna omisión que 

pudiera afectar a su contenido. 



 
La inversión en warrants igual que en otras opciones requiere de una vigilancia constante de la posición. Los warrants comportan un alto riesgo 

si no se gestionan adecuadamente; el inversor podría llegar a perder la totalidad de la prima. El emisor no garantiza la rentabilidad de la 
inversión efectuada ni hace recomendación alguna sobre la evolución del activo. Invertir en warrants requiere conocimiento y buen juicio. 

 

CARACTERÍSTICAS DE LOS WARRANTS 

 
Tipo Activo Subyacente 

Precio de 
Ejercicio 

Fecha de 
Vencimiento 

Nº Warrants Ratio 
Precio  

Emisión 
Fecha 

Emisión 
Moneda 
Ejercicio 

Tipo de 
Ejercicio 

Código ISIN 

Call Eurjpy 115 17-sep-10 1.000.000 20 0,88 24-may-10 JPY A FR0010902031 

Call Eurusd 1,17 17-dic-10 3.000.000 10 0,79 24-may-10 USD A FR0010902064 

Put Eurusd 1,15 17-sep-10 3.000.000 10 0,06 24-may-10 USD A FR0010902049 

Put Eurusd 1,18 17-sep-10 3.000.000 10 0,10 24-may-10 USD A FR0010902056 

Put Eurusd 1,15 17-dic-10 3.000.000 10 0,12 24-may-10 USD A FR0010902072 

Put Eurusd 1,18 17-dic-10 3.000.000 10 0,18 24-may-10 USD A FR0010902080 

 

Número de Warrants Emitidos e Importe Efectivo: .... 16.000.000 Warrants, 4.630.000,00€ 

Saldo Dispuesto Folleto de Base a la fecha de emisión: ….…….…….….…   1.539.483.250,00€ 

Saldo Disponible Folleto de Base a la fecha de emisión: ….…….…….….…  5.960.516.750,00€ 

Los Warrants emitidos han sido suscritos y desembolsados en su totalidad. 

La presente emisión es susceptible de ser ampliada por el Emisor mediante la emisión de 

Warrants con derechos idénticos y por lo tanto fungibles con los Warrants inicialmente 

emitidos. 

Mercados de Cotización:  

Bolsa de Madrid, Bilbao, Barcelona y Valencia. Los Warrants se negocian en el Segmento de 

Negociación de Warrants, Certificados y Otros Productos del Sistema de Interconexión 

Bursátil Español (SIBE). 

Ejercicio de los Warrants: Americano. 

Último Día de Cotización: Fecha anterior al vencimiento.    

Precio de Liquidación: Será el fixing del Banco Central Europeo correspondiente a la Fecha 

de Ejercicio o a la Fecha de Vencimiento. 

Todos los importes de Liquidación se convertirán a Euros en función del Tipo de Cambio del 

BCE publicado en la fecha de ejercicio en las pantallas de Reuters BDFFIXING. 

Fecha de Valoración: 

Fecha en la que el Agente de Cálculo valorará el precio del Activo Subyacente para 

determinar el Precio de Liquidación de los Warrants, salvo que en dicha fecha se haya 

producido un Supuesto de Interrupción del Mercado. 

Momento de Valoración: 

Momento en el que el Banco Central Europeo publique el Tipo de Cambio EUR/JPY y EURUSD. 

Fecha de Ejercicio:  

El día hábil siguiente a la fecha de recepción del aviso de ejercicio (según  Folleto de Base) 

por parte del Emisor del Warrant, siendo válidos los avisos recibidos antes de las 17:30h. 

Los avisos recibidos después de las 17:30h tendrán Fecha de Ejercicio dos días hábiles 

siguientes. También se considera Fecha de Ejercicio la Fecha de Vencimiento del Warrant. 

Fecha de Pago: Quinto día hábil desde la Fecha de Valoración. 

 



 
La inversión en warrants igual que en otras opciones requiere de una vigilancia constante de la posición. Los warrants comportan un alto riesgo 

si no se gestionan adecuadamente; el inversor podría llegar a perder la totalidad de la prima. El emisor no garantiza la rentabilidad de la 
inversión efectuada ni hace recomendación alguna sobre la evolución del activo. Invertir en warrants requiere conocimiento y buen juicio. 

Información sobre el Activo Subyacente: 

EMISOR ACTIVO SUBYACENTE VOLATILIDAD HISTORICA VOLATILIDAD IMPLICITA 
TRAYECTORIA PASADA 

Y RECIENTE 

Eurjpy EUR/JPY <Curncy> DES EUR/JPY <Curncy> HVT EUR/JPY <Curncy> HIVG EUR/JPY <Curncy> GP 

Eurusd EUR <Curncy> DES EUR <Curncy> HVT EUR <Curncy> HIVG EUR <Curncy> GP 

Información adicional sobre el Activo Subyacente, volatilidad histórica e implícita.  

Trayectoria pasada y reciente en el sistema de información de Bloomberg. 

Mercado de Cotización del Activo Subyacente: Mercado Interbancario. 

Mercado de Cotización Relacionado del Activo Subyacente: Mercado OTC (Over the counter). 

Distorsión del mercado del Activo Subyacente: 

Se comunica a la CNMV como hecho relevante y será publicado en la página web de la CNMV 

www.cnmv.es. 

Régimen fiscal de los Warrants: 

El régimen fiscal de los Warrants será el recogido en el Folleto de Base, a excepción del tipo 

de gravamen aplicable a la base liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas, que tras la modificación legislativa intervenida por el Real Decreto 

2004/2009, de 23 de diciembre, pasa del 18% al 19% para los primeros 6.000 euros, y al 

21% de 6.000,01 euros en adelante. 

 

SOCIÉTÉ GÉNÉRALE 

 

 

 

 

 

 

D. ANTONIO CARRANCEJA LÓPEZ DE OCHOA     

 

http://www.cnmv.es/



